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PRACTICAS BIOQUIMICAS
(EXCEPTO PLAN 3)

El profesional podrá atender a los asociados de Aca Salud con la presentación del 
documento de identidad y la credencial :

       - UNIVERSAL +
       - UNIVERSAL 
       - INTEGRAL
       - CLASICA (EXCEPTO PLAN 3 )
                            

 Datos que deben constar indefectiblemente en el recetario o prescripción:

• Datos en la prescripción médica (frente)

o Apellido y  Nombre del paciente.
o Número de asociado ( 8 dígitos fijos) 
o Número de documento
o Diagnóstico en letras o codificación internacional
o Sello y firma del médico prescribiente
o Fecha de Prescripción

• Datos en el dorso de la prescripción: 

o Codificación de las prácticas según Convenio (al frente 
o al dorso).

o Precio  de  cada práctica  (al  frente,  al  dorso  o  en  la 
liquidación de  factura).

o Fecha de realización.  
o Sello y firma del bioquímico. 
o Conformidad del asociado
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PRACTICAS QUE NO REQUIEREN AUTORIZACION PREVIA:

 ANALISIS DEL NOMENCLADOR NACIONAL EXCLUYENDO LOS 
RIE

 1000 ANTIGENO PROSTATICO ESPECIFICO TOTAL
 1035 COLESTEROL HDL
 1040 COLESTEROL LDL
 1086 HEPATITIS B, ANTIGENO DE SUPERFICIE (Ag.HBs)
 1130 MICROALBUMINURIA
 1175 SUBUNIDAD BETA DE GONADOTROFINA CORIONICA 

CUANTITATIVA
 1180 TEST RAPIDO DE FAUCES PARA STREPTOCOCCUS BETA-

HEMOLITO
 1195 SCREENING NEONATAL (TSH, FENIL ALANINA Y TIR- 

NEONATALES)
 1196 SCREENING NEONATAL (TSH, FENIL ALANINA,TIR, 

BIOTINIDASA, GALACTOSEMIA Y 17-HO-PROGESTERONA – 
Neonatales)

 1200 URGENCIAS

EL RESTO DE LAS PRACTICAS BIOQUIMICAS, REQUIEREN 
AUTORIZACION PREVIA DE Aca Salud

El listado completo puede ser consultado en nuestra página:    www.acasalud.com.ar  

http://www.acasalud.com.ar/
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En aquellas  prácticas que requieren autorización el  único elemento válido para 
facturar  (  que se debe adjuntar a la prescripción),  es la orden emitida por Aca 
Salud, según modelo adjunto

PARA QUE ESTA ORDEN TENGA VALOR, DEBE IR ACOMPAÑADA CON FIRMA Y 
SELLO DE LA AGENCIA QUE EMITE.


